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articulo de oficio.
Real decreto mandando Jairremijible afinación de las penas esta

blecidas por las leyes contra los juramentos ^blasfemias , pala
bras trefes, y demás crímenes y excesos c¡tte expresa.

Continuas j gravísimas exposiciones, que recibo de diversas 
autoridades- de mis: reí nos f comprueban cí estrago y licencia de 
costumbres que desgraciadamente se nota en.- ellos de resultas de 
las calamitosas circunstancias pasadas, y ai abrigo de la modera** 
cion y templanza con que se han mirado ciertos excesos.. Los cs<a 
cándalos públicos, singularmente las blasfemias y juramentos; las 
palabras torpes y obscenas,-la inobservancia de las fiestas, la irre
verencia en los templos, vía falta de respeto ¿ los ministros de la 
religión', se multiplican en términos que cada vez es mayar el 
desenfreno, cundiendo progresivamente los vicios hasta el punto 
de la desmoralización. En cumplimiento de los Soberanos deberes 
que estrechan mi conciencia como Rey católico para impedir 
con mi autoridad las ofensas que se hacen á Dios, y como padre 
de mi» pueblos, para atajar la inmoralidad, que cierra los manan
tiales de la felicidad pública , quiero que todos mis consejos, tri
bunales , justicias y demás autoridades ejecuten irremisiblemente 
en los reos de los expresados delitos y excesos las penas estableci
das contra ellos en las sabias leyes promulgadas por mis gloriosos 
progenitores, incorporadas en la Novísima Recopilación en el 
lib. i tít. i.9, y en los títulos ig y ag del lib. 12 , renovando 
también los decretos y órdenes expedidas por Mí en 22 de Febrero 
de 1815 y 22 de Setiembre de 1823. Pero llamando mi atención 
principalísimamente la separación voluntaria de matrimonios y 
los amancebamientos públicos, que causan tanto mas funesto ejem
plo, céanto se notan hasta en personas de clase y categoría, no 
bastando á contenerlos los encargos y diligencias de los prelados y 
párrocos, ó por falta de cooperación de las justicias, ó por el po
der i influencia de muchos culpantes; y conociendo que esto»

frandes desórdenes provocan la ira divina, y causan la ruina del 
stado, exigiendo el servicio de Dios y el mió, no menos que el 

bien general de mis dominios, que se establezcan contra ellos cas
tigos proporcionados á su enormidad; he resuelto, que si adverti
dos por las autoridades no se reúnen inmediatamente los matrimo
nios separados voluntariamente, y cesan los amancebamientos, se- 
proceda sin detención al arresto y prisión de ios culpables, su 
destierro de los pueblos en que residan, y demas penas dispuestas 
en las leyes; haciendo, conforme á lo prevenido en ellas, respon
sables á los jueces y justicias del menor descuido ó connivencia: 
para lo cual formarán sigilosamente listas de ios matrimonios des
unidos y amancebados; y en el caso de continuar, después de cor
regidos ó castigados, darán parte á las chanciHerías y audiencias, 
y estas á Mí por la via reservada de Gracia y Justicia para mi So
berano conocimiento; en inteligencia queá los pertinaces los man
daré separar de los empleos y honores que obtengan; y ni admitiré 
á cargos ni servicio público ¿ semejantes delincuentes, ni per
mitiré que cobren sueldos sin testimonio acreditado de cristiana 
conducta.

Tendreislo entendido, y dispondréis lo n«resario á su cumpli
miento. En el Pardo á 28 de Febrero de 1829. == Está señalado de 
la Real mrvno.scA D. Francisco Tadeo de Calomarde.

NOTICIAS EXTKANGERA&
TURQUIA.

Smiriia sj de Enero.
Ya se sabe que el almirante austríaco Dándolo había tomado 

medidas enérgicas para rescatar los cinco buques mercantes austría
cos, apresados y conducidos á Egina por los corsarios griegos. El 
almirante sostenía que los griegos no estaban ..autorizados para

... . r * t
•presar estos buques; primero , porque el gobierno austríaco nunca 
había reconocido el principio de que el pabellón no cubr ía, la meri* 
cancía:. segundo, porque lástreos se habían hecho antes de que se 
publicase la declaración ;dél bloqueo df. los Dardanelps; tercero, 
porque después del combate de Navarino, los almirante! de las 
tres potencias habían declarado que las aguasde' Levántense ha
llaban en estado de. armisticio efectivo. Parece que esforzando estas 
razones es como el aliptrante ha conseguido obtener la restitución 
de los buques y de los cargamentos, y ademas algunas indemniza
ciones pecuniarias,asi por Jo que haya podido extraerse de los bu
ques , como por los daños y. perjuicios que por consecuencia de es
te acontecimiento se han .ocasionado á Íqí capitanes. {Gaseta de 
eiugsburga.)

■' auítria.

Vierta 17 de Febrera.
Dicen que en todo cLverano próximo se convocará una dieta 

en Hungría, y como aseguran, por otra parre que el viage que 
SS. MM. debían hacer á Praga en el inmediato mes de Mayo se 
reta rifa-hasta el de Junio, toma esta noticia alguna mis consis
tencia. .
____ Las cartas de Varsovia afirman que: al Emperador Nicolás
pasará en la primavera á aquella ciudad para coronarse.
—- Ayer llegó de Londres Mr. Bois le Comve, secretario de la 
embajada: francesa, y trae el discurso deS. M. Británica en la 
apertura del Parlamento. Este discurso hs ióMuido favorablemente 
en los fondos públicos, por la seguridad que dá de la continuación 
de la paz: los metálicos están S97Í, y las sccionés del banco 
á 1115*. ,
____Se aguardan con impaciencia noticias de Constantmopla; el
correó no ha llegado, y se cree que la nieve causa su atraso. (Gu— 
eeta de Augsburgoí)

ALEMANIA.

Carlsruhe 19 de Febrero.
Con motivo del fallecimiento de la Gran Duquesa viuda de 

Badén, princesa de Nasau, se viste hoy nuestra corte de luto por 
seis semanas, y el teatro se cierra por ocha dias;

Weimar 17 de Febrero.
' Ayer se celebraron con toda solemnidad.;los esponsales de la 

princesa Augusta, hija tercera del Gran Duque, con el príncipe 
Guillermo , hijo segundo del Rey de Prusia: asistieron ácste acto 
el príncipe Real de Prusia y el duque de Sajonia Coburgo-Gotha, 
y el primero fue recibido por el Gran Duque caballero de primera 
clase de la orden del Alcon Blanco.

ITALIA.

Roma ip de Febrero,
El dia 16 de Enero último se dignó S. S. nombrar Regente 

del sacro tribunal de la Penitenciaría á Monseñor Josef Antonia 
Rivadeneira, oidor de la sagrada Rota, coya dignidad, al honor 
con que distingue por su categoría al electo, añade la circunstan
cia notable de no haberla obtenido ningún español desde San Rai
mundo de Peñafort.
—.. . .No podernos meaos de publicar con el mayor sentimiento las 
circunstancias que ocurrieron en la enfermedad que padeció el So-' 
berano Pontífice León x», y dé le que fue víctima el 10 ¿las 9i 
de su mañana. ^

Si S. se sintió indispuesto en la noche del jueves 5, habiendo, 
comenzado á sufrir síntomas de una estrangurria, los casales se' 
agravaron tanto, que fue necesario recurrir á los socorros del arte.- 
En los dias 6. y 7 continuó la enfermedad sin agravarse notable
mente, y el 8 pareció que había cedido en términos que se conci—



licno algunas esperanza; matjpor la aeche se empeoró S. S., y 
«n la ■>«*■“ siguiente se_«»aifc8tóde tnuchope.^ro :_«1 Santo 
Padre pidió el serado Viático, el que le fue administrado por 
Monseñor Baibolani^ j poco dapuaUExtrenaunciefc , que se 
lad¡6 *¡r>ñi>gtia yzcy.ic.7 -™~ -—«■•»—- -

El cardenal Bernetti comunicó tan triste noticia al cardenal 
decano j al cuerpo diplomático*-é mmediajametjte „por disposi
ción del decano se; reunió 'en ptóVmiaño el sacro'Colegio para 
comunicarle el estado da lAiUnldnictiio Pontífice.

El penitenciario mayor se trasladó á la cámara de S.S. para 
asistirle según costumbre, y el car desval yjeario, quien había man
dado exponer al Santísimo Sacramento en las iglesias jvtriarcales, 
expidió las órdenes para que el clero rezase la oración Pro infir
mo Pontífice mortí froxJmo , y al mismo tiempo se mandaron sus
pender todos lós espectáculos público*.

Como i inedia nocke S. S., que hasta entonces había conserva
do todo su cóotiéíówauo, Cáyóéñ uñ profundo letargo,y despula 
de una larga, pértitianqúllé agonía, voló'su aliña énU maflana si
guiente á fecibirliiééoíhpeñsade lós Justos. ' : : ■■

< El Pépn LetaÉiiyaéta Añibal d*1aGenga,4esdMdis de la 
ilustre familimdc Spolétó; y nació eñ la Gtnji, propiedad de su 
casa.el a de Agostó de 1700. Después de haber desempéñádo al
gunos minuterioéde la mayor importancia, letatiaóconladig- 
21 ¡dad de arzobispo de-Tiríe inpariibus, fue créadó' cardenal por 
Pío vii «n el consistorio det 8 dé Marzo de;i8i6. En ieguida^go
bernó el obispado de Sinigagliarfue arcipreste de la biduca Sibe
riana, y vicario géñeftL de Pió Vii j¡yfinalmente elegido Tapa en 
a8 de Setiembre'dé 181 Zy ft»eceot»n»da élg de Octubre siguiente, 
y tomó posesión el 13 de Junio de 1824. 1...-1.: v. -v

Los principales acontecidiidñtos que sobrevinieron durante su 
pontificado , y en los cigala tuvo -gran parte, fueron la celebra
ción del jubileo, la siñcrlpcion cafa la reedificación de la Basílica 
de S; Pabio y la destróceion doleemalhéthore» en tü jrtóriheus 
marítimo. Embnlleció;á Konta: fóMentÓ r lasr ciencus y la* irté^ 
aumentando lothonórarío* dé lósprofesoro del archigrihtúisio: 
enriqueció conmyehet libros preciosos la' biblioteca dét’Vaticano 
y los museos: instituyó los colegios filosófico y filológico, 7 fun
dó una congregación pereque vigilase sobre los estudlós: hizo re
parar el Ank>, dictó diferentes leyes sábia pan'Iñ administración 
pública , y para fomentar la industria y proteger el comercioto
mó bajo sU especial protección la institución de la caridad1, y en 
fin ttrnó de un modo ejemplar los debeles de Pontificó, de Prín- 
cipéryde Padre comúnde los fieles. '■>

Luego que supo el cadañal Galeffi, camarlengo, que habia es
pirados. S., reunió el tribunal de la cámara apostólica, cón el 
cual se tnsfirióaí Vaticáho.Enrró en la cámara en dónde habia 
«pirado el Soberano Pontífice, y despu« de haber orado por el 
augusto difunto, reconoció la identidad del cadáver y recibió del 
Monseñor Maestro de la cámara el anillo del Pescador: en seguida 
se volvió á su «alacio, en dottdeS. Erna, distribuyó por suerte entre 
los capellina de la chura las diferentes funciona que hablan de 
llenar en el palacio apostólico; y mandó tocar la gran" campana 
del Capitolio, y las demás de Roma, para anunciar á si» habi
tantes la pérdida del supreaao Gefe de lá Iglaia:

_ En esta mafiana mandó el senado romano que se reuniese la 
milicia capitolina, y los presidenta de policía y. consistorio al 
córasKl'dé'h dicha'milicia, pira'qué abrieie la nuevas "¿árala 
del Capitolio y diese; libertad v lói’pmosque hubiese en ella por 
delitos de poca consideración. (Ditrrío de Poma.}

nrciATEtan.

LSndres »j de Febrero.
Los fondo» consolidados se hallan á 87$.
El navio de S. M. Nemród hé llegado í Plypgtji con el bu- 

que portugués' JY4. Lucía , á cayo'bordó vienen 50 refugiados 
portuguesa qué vueltas á Inglatérírtiyporqiie ño se te ha dejado 
desembarcar en Tercera v el- buqñede S. M. Pedias quedaba en 
aquella isla. (CoürrleT.}
------ Lasvoca que corren no son favorables al restablecimiento de
la paz en Oriente. Dicen que los gabinete de Viena y de Berlín 
toman parte en Ias negociscionas réfarnms á la guerra; que el.pri-- 
mero se declararía en favor dé la Puerta ; y el segundo seria del 
partido de la corte de S. Petenbnrgó. .!- 
—Se ha presentado al Parlamento el resume.1 dé las rentas J

Eastos del afio último. Exceden tas rentas i los gasta eii'5.8509 li
ras aterlinas; pero como dé ata suma hay que hacer algunas re

bajas , puede considerarse que el sobrante líquido asciende á unos 
4:4403 libra esterlinas. (Olote and Travelltr.)

Malta 31 dt Diciembre.
.. La víspera de la.-Nativldad.se iluminó la iglesia de estaadvoca 

«ion, y ofició el Obispo Mattel, asistido de los canónigos de la cate
dral. Despua de medía noche se oró por el Rer, y durante la oración 
se hizo salva en uno de losfuertes dé la ciudad. Esta a la primera 
vez que se ha orado por el Rey «n la iglesias católicas de esta ¡s- 
la. De hoy en adelante se coniituiará haciéndolo del mismo modo 
que se hace en .la iglaiacatólicas 4c la Gran Bretaña. El dia de 
Natividad, á las nueve de la mafia nf, el général Ponsomby, gober
nador de esta isla, pasó con su atado mayor á la catedral, y .asis- 
tióá le misa.mayo;vqqc^elebró nuestro Obispo, repitiendo la 
oración por el Rcy.El gentío fue inmenso , tanto en la función de 
la noche buena, como en la del dia siguiente, y todo cuan to tiene 
relación con nuestra Soberano, excita el entusiasmo de ate pueblo 
£él. (i).

....... . TXAXC1A.i..... : r..:.
. , parís .de Febrera. .. • , . •. ■ .‘.-v/r-.iT. r.: c'..: 1 ■

¡Bolsa ele boy. . Cinco por looycpomlidado* Lsio f. 30 c. Ac
ciones del. banco.1817 f. 5Q C. FmptaTÍtO Real «je.-España 79'j. 
Renta perpetua de ídem q8g.

v Por Real decretó de 2r del cqrriente' ha mandadó S. M. que 
ño sé establezca-el' juego dé lá lótéríaen ocho depártámentos que. 
ño la tenían, y que sñsuprima'cn otros 27donde se- hallaba1 esta-. 
bleadá. (Monitor.} ‘ n- y‘‘"

; ISSPAfjrA-^;' i:;F“

Barcelona aó dt:F*brero.
El Cuñó de la.^causa contra la Cónspiracion iñtenrtdá en la 

capital del principad^ de CatáluRá par'á\énovar las íaméntables es
candalosa escenés de la impíedad|y de lá rebelion.ide 1820, ha
biendo pasado, por todos los trámifes de la ley' pii'a semejantes

f rivilegiado» caos ,' y producido una completa convicción dél de- 
ito en los acusados, cuya relación vañdjutota-, la ejecución de Ja

E~ ná de muerte en que han incurrido‘ con arreglo á las; ley?s y 
eála decretos de 17 y 21 de Agtao de tft 15 , se ha verificado 

en la tná&ana de ate dia anunciada por el canon de la Real ciú- 
dadela. '

y ~ Es de desear que ate justo castigo sea el último por tan hor
rendo crimen cual el de alta traición. El juzgado de Guerra y U 
autoridad esperan ¡que el escarmiento será saludable á todos ; pero 
érttodo evento'debe tenerse por entendido, que el -imperioso de
ber de aplicar las leya en justa defensa del altar, del trono legíti
mo y del reposo del Estado, contra toda rebelión y sedición, pre
sidirá siempre á sus fallos, sin qué una culpable dcbíiictád ,.ni una 
funesta lamentable indulgencia, pueda embarazar la ejecución de 
sentencias igualmente justas que' necesarias, para contener la auda
cia revolucionaria, que la impunidad ha fomentado en todos 
tiempos f én todos los paisa con las mas deplorables comecucn-
<i«. ' ^ % ,,

Léala catalanes: continuad, sin rezelo del porvenir, á gozar 
de la preciosa tranquilidad que el Rey en persona os restituyó; 
seguid constantes en iás'ápréciabies labores de la agricultura é in
dustria , á la cuales los extranjeros' mismos no pueden rehusar su 
admiración.

Los decretos de nuestro augusto y amado Rey os garantizan 
los beneficios de una monarquía paternal, contra ilusás teorías y 
aventuradas doctrinas de las que la experiencia ha demostrado to
da la falacia. Si vuatras especulaciones mercantiles no hallan las 
grandes ganancias á que estaban acostumbradas, no faltan lucros 
nonatos en la exportación de los excelentes productos de vuestro, 
favorecido suelo y de los artefactos de vuestra adeíantgda indus
tria , que pueden compet'r co» los del extnngéro. Vuestro comer
cio recibirá un nuevo fomento con la cesación debida a la pa- 
temal solicitud del Rey, de privilegios siempre perjudiciales . * 
introducción de granos v materias primeras de que el sueío espa
ñol abunda, para un trafico de prudente y justa compensación con 
las otras naciona.
~, Si por un efecto de las fatala revoluciona que han agitado 

al mundo, la España no es por ahora el conducto por donde pa
saban á otras naciona el oro y la plata del otro hemisferio, este 
perjuicio se hará cada dia mas sensible á ellas que á nosotros, y 
debe atribuirse á los cobardes y viles revolucionarios que en 1820 
rehusaron la gloriosa misión que la sabiduría del Rey nuestro Se
ñor la habia deparado de pasar á reconciliar hijos extraviados, 
que expian sus.errora y su ingratitud hácia la monarquía que le 
dio ;l ser, en los estragos de la horrorosa anarquía que los devora.

(1) Este pueblo es católico. N. del R. F.



Si la España hq.perdido minas de.oro.y plata, las tiene abun
dantes en otrascosas. El.paternal gobiernodel R.EY*4t>e fecundar 
los recursos de una prosperidad. fundada. sobre, un. .suelo, que pro
duce en abundancia los mejores.y. masvariados frutos que pueden 
servir á la necesidad y. al regalo dé la vida, bajo, la.influencia del 
mas delicioso clima v de la mas ventajosa situación.

EI^et en su incesante solicitud <fc. 1*.felicidad de los pue
blos qu.erla divina Providencia hq colocado.Jbajo.su.católico cetro, 
lia hallado en una administración prudente.y. económica, los me
dios, ,no .solamente.de satjsfacer. i.los empeños queantiguas y lar
gas desgracias íján .impuesto á la España,.pero.. igualmente para 
cubrir las. atenciones, .que. en los. distintos, ramos, del. Estado afian
zan la independencia , la. seguridad .y . el. honor, de.. su corona, sin 
nuevo gravamen i sus.pueblos,.que.pagan .indudablemente.menos 
que las naciones que .se. creen mas favorecidas en su sistema admi
nistrativo... • „ ............................... ..... .

La España feliz y fuerte, por la unidad en la verdadera fe re
ligiosa, ha conservado todos lós-elementos de su fuerza y de su 
prosperidad; estrechada alrededor (del trono de S. Fernando y de 
Carlos m. de cualquiera.parte.que wrjviento.pestilencialjsopje 
sobre ella el veneno revolucionario, se la-veria i ;larpri,meKEsefial 
del 9Lb.y, á quien sobre la fidelidad, dcbí<^,;. profesa el nusaecn- 
dradoamor y gratitudigualmente que á qiíeslra yirtuosa EjEiNA 
y á; toda su augustiRealfamilia, sufocarensu propia 'sangre la 
hidra de la rcbcl ¡pltTsrEl copdede España. • . .. ,..t _
Rilada* de losacUsados confesos y convictos en la cauta dfeons- 

piradon ,-que Kantúftidola pena de'muerte en el di* de-hoy,
' ton arreglo idas leyes y Reales decretosdt ip y avie Agosté 

■ de xUsg. '
Teniente coronel ,D. Josef, Rovir» de V i la, comandante de 

CuerposfrancosagregadoaiE. M. dejLircelpna. • ,. . n.
^ ' Teniente, cpfóiwj p. iféLuc Solcr,’0capitán retira^g7y agregadó
al E.M. dé Figueras. . ; - tJ r;i

Joaquín Villar, naturql ■ de Barcelona, pasante de escribano. , 
Josef Ramón Na^aJ, natural de Éarc;l9na, cprrédor de-c^inbios. 
Jaime Clavell , naíi^al: de Barceloi»i.; ti
Josef Medrano',..na^trjtl,dé Eircelcuna. . - j

' 7 Pedro Pera', natÚMl'dq Barcelona,' . .. ■ no:ai-;';:?
\ J^bjjstiqn Puig^rlo)',‘natural de Moyá,';prf|$fcrÍ!^0r¿:!9Tm
JA^tip Serta , patur^l de. Reus^.conductor de. cortnqs> S*Ü*ót.4-

Jip^f Sans (alias) Pepp^lorcairfs. Ño hay un catatan que igpore 
los atroces delitos cometidos, por este perverso. De una..condición 
miserable llegó á la opulencia por los medios masv.yilcsy.con la 
introducción del contrabando, desfalcando los Ayates intereses; 
comprometiendo la talud pública, y. llegando al .extremo de darsp 
muerte violenta en su misma casa en Réus á un dependiente' del resj- 
guardo en el acto de, cumplir con .sus deberes. No cpntento cop 
esto tuvo parte en la trama intentada,en i8i7. En i$ip tuvo una 
parte muy activa én la rebelión ocurrida en Tarragona paraacla- 
mar la llamada constitución eh$ dé Marzo, antes de conocerse el 
Real decreto del 7 del mismo; posteriormente fue capitaq de mir 
quelates, y cometió con su compañía toda especie de tropelías y 
atrocidades, hasta el extremo de róbtit, iglesias y derramar las sa
gradas formas, cómplice ademas en .el asesinato de un sacerdote y 
Otros. Ultimamente lia. sido conyicfo de haber, fomentado la cons
piración , seduciendo don dinero ¿¡refugiados españoles .para entrar 
con el tituló de union éspapola á renovar la anarquía de jSzo, 
por cuyo delito Kasido,condenado, ' i;¡ .

' • • • • Madrid g di Marzo.
- SS.MM. jr A A, continúan sin novedad en su importando salud 

en el Real sitio del Pardo.

; Atendiendo S. M. i los méritos y circunstancias de D. Víctor 
rianó de Encima y Piedra, ha tenido í bien nombrarle para el em
pleo de director de la Real .caja de Amortización ,, vacante' por 
fallecimiento de í>. Esteban de Goicoerrotea.

E¡ consulado de Cádiz y la sociedad económica de ¡a misma ciu
dad, siguiendo los justos sentimientos de gratitud que ha ma- 

! nifestado el. Exento. Ayuntamiento por la dtflaradon.de fuer- 
to franco de la misma, han dirigido d S- M. las siguientes 

. respetuosas felicitaciones.
■ ■ Señor: . . ■ .

•>Mientras exista Cádiz recordará con gratitud y bendecirá sin 
cesar el nombre augusto del mejor, mas sabio y mas hrqéfiqp de 
sus Monarcas. Célebres son en la historia de España los Reyes 
que han llevado el nombre de S. Fernando; pero á todos aventaja

• el vii por sus virtudes , sabiduría é infatigable anhelo por el bien 
y felicidad de sus pueblos. V. M. acaba de presentar i la Espafii, 
a la Europa y á todo el mundo conocido la prueba mas posi
tiva, el testimonio ñus irrecusable de.esta verdad, declarando>i 
Cádiz puerto franco. No cabe, Señor , en la--posibilidad: que ei 
tribunal .y. diputación de comercio expresen á V. M. los efectót 
que ha producido en el consulado , comercio y vecindario de esta 

-.muy heróica ciudad el Real decreto de ti del mes pasado:que 
: contiene aquella saludable'y paternal (providencia. Al.querer des- 
(Cribirlos se agolpan4as ideas, se confunde el discurso, y solo se 
¡ presenta icón claridad la efusión sincera de los sentimiéntós-dé una 
i gratitud sin límites ¿ las piedades de V. M., y á .vuestra pn>- 
-funda , política y previsión. La . esperanza y Ja vida han renacido. 
Monarca augusto,.en esta arruinada plaza, lacuil ve ya en Ja 

■ franquicia abierto.él.camino de su salvación y prosperidad..Hará 
: épocá en los fastos debreinado de V^M.,ien los de ja edtninís- 
ítracion de España; y en la historia: comercial de Cádiz, .una mc- 
nÜida tan grandiosa,..tan oportuna y tan benéica é toldada np»- 
narquía. ! .

iwEste vuestro consulado,apenas:recib(ó el Reaidecreto, lle
no, deun júbilo imponderable, dispuso -antei todas cosas , de acuet- 
-dó.con. vuestro ayuntamiento y tu^ mas digno-presidente y goberna
dor de esta plaza; dar agracias al Todopoderoso ;^k>rohabérinspi- 
rado é Vi M: taq . sabia determinación ;. y resolyió rambien qoe 
participasen del ‘regocijo universal los desgraciados ¿lúmenes el 
-crimen , la indigenciaf,y el nacimiento tticnen sepando^de Üa .sé- 
ciedad', como igualmente las beneméritav'é incomparables tropas 
¿dc.esta guarnición;, repartiendo copes le fin alimentorálos primo
res , y haciendo ún' obsequio de gratitud á ¡as segun!as;.y.'que un 

-baile.suntuoso en eLiteatro bajo ja dirección de -ambos.cuerpos, f 
los adornos, galas, iluminaciones, músicas y festejos déjtodaev- 

-pccie , .por tres días- consecutivos ,. fuescn .las demostraciones coa 
que este Vuestro Real consulado, ayuntamiento y vecindario ma
nifestasenla gratitud.y:gozo de que.se ven.' inundados los corazo
nes de, los.fieles gaditanos:, á quienes acompañan: en su .júbilo if 
placer inmensidad Be gjéntes.que han ¿oncurlido á la celebridad.. I 
i <>„Uoo de los acuerdos con que-est&vuestro fiel consulado ha 
querido señalar: una época tan nuera ,r .j. para siempre memorable, 
«sr qúe>,(previa vuestra soberana flprobac¡on ;'se Jevanle al afio de 
Astar '.abierto fil.pue^td franco, ó .antes si fuese posible ,-y se esta
blezca en el sitio mas conveniente, una estatua ecuestre de V. M., 
«Mno.tronumento' que'recuerde á las generaciones venideras, que 
-el Sr-ip. Fernavoo Vil fue el restaurador, el amoroso padre de 
.Cádiz,‘.y el quede sacó de tina muerte cierta, para cdlocarlo.en 
urna vtóa.de dicha y prosperidad; pero, Señor, por'mas que hagu 

, este.comercio jamas podra llegar á lo que desea su récóoocimiento, 
y á loique merece la singular gracia’.qué V. M. acaba de dispen
sarle.. , .!
,r Señor : vuestra ciudad de Cádiz -acredita en esta ocasión To 
aj.U£}tyi sido siempre para su Reyes, p singularmente .para V. M. 
No tienen límites las pruebas que esta dando de su agradecimien
to, y ,del amor que profesa, á su augusto Soberano. Sacrificios in
ciensos hizo cuando lo vió en el cautirerió i que lo redujo la per
fidia de un tirano: mucho hubo de sufrir cuando lo poséyó en su 
señó, en tiempos desastrosos y de tristísimo recuerdo; pero nada es 
comparable con los afectos a que se halla hoy abandonado este 
pueblo fiel y amante de V. M. El restó de sus fortunas, su repo
so ; sus vidas, todo Señor, todo lo sacrificarán gustosos este con
sulado, comercio y vecindario ep servicio de V. M., y en defen
sa de vuestra Real corona.

••Dígnese pues V. M. continuar dispensando i Cádiz sus pie
dades con la sabiduría, decisión y acierto que caracterizan vues
tro Real decreto dé ai del pasado; y dígnese también recibir be
névolo estas ligeras demostraciones de la mas profunda sumisión, 
y del mas eterno 'reconocimiento con que este vuestro consulado 
rogará incesantemente .aí cielo consérve la preciosa vida de V. M. 
largas edades para la felicidad y jlorta de sus pueblos. Cádiz i.p 
de Marzo de i8aj).:¿Sc&pr.=sA. L. R. P. de V. M. (.Siguen las 
firmas.} .. ’
Exposición dé la sociedad económica i S. M. por la declaradon 

de l* franquicia de aguei puerto.

••Señor:
«Si es sensible para la sociedad, económica de Cádiz el moles

tar la suprema atención de V..M. con repetidas súplicas, aunque 
todas dirigidas al bien de la patria , ¡c >án satisfactorio la es el 
multiplicar á los pies.de.su trono las alabanzas debidas á su Real 
clemencia por tantos y tan poderosos motivos!

«Mientra que la uacion, calmadas ya las oscilaciones que Otro



fjfeBgt tiubáran m reposo, marchaba rápidamente á au prosperl* 
dad i 9 tanto que U agricultura, las artes y el comercio iban re* 
cibiéndo por do quiera un grado tal de fomento c*ial nunca han 
dófruMfai r nnodo todos loa pueblo» de leo dominio» «fe Y. M. 
ampanlno.1 goear loa saludables efecto* d* up gobierno aabic», 
ben&O* juno; sota Cádiz» la. fiel, la mtiy heróica Cádir, asile 
4t l% lealtad «pfioU» auto eiym murallas se estrelló el poder del 
que OKKfenabná Mi aitojo potentes Míioaps; Cádiz»* cuyo valor 
tvmmb + V- M, 4 team» <fe sus Mayor*y por cuya denodada 
OPOrtM^a k Sur opa entera ««pira boy '¡bre ; solo Cádiz gemía 
en l%nÚMrÁmas cspant«»,ii lPcab* ya el último términode su 
existenaio. Prevista la mina con muchaamicipaciori, como un 
resultado i*W¡Wo do antecedemos que por tristes y, sabidos la so
ciedad progne, dejar de tu memoria, algunas de las corporaciones 
pidicrife el tafea rqmedfct que podía mejorar la suerte de esta, ciu
dad; peno entorna» eaap. otras lga circunstancias: sus rueges, fueron 
inútii«u y, tu» «pavosa* quedaron frustradas. 1 Qué diferencia de 
aquel rtsnmdaalqKifctoy: tan' tenido sus., clamorea dirigidos á un 
Soberano, padre amoroso de sus pueblos!

e&to. Señpr, el Consulado de comercio de esta plaza, 
loa cabildo», esjesiástico y secular, y este cuerpo económico se 
reúnen» conferencian sobre el deplorable estado de tu patria-,infe-r 
lil i textos convienen en que la sabiduría deV. M. es la sola espe- 
rinz* querata para salvarla del naufragio, imposible ya.de evitar 
por ningun.otro medio: acuerdan impetrar la Real clemencia; y 
V. M., apañas oye loa ruegos de la primera y la última de aque-r 
Ul» corporaciones, penetrado de su justicia, decreta benévolo el 
remedio, apetecido-en la.franquicia de este puerto: ¡pero de qué
modo:!......£1 padre mas amante no pudiera deferir á una súplica
dej hijo querido con mas afecto,con mas ternura, con mas ampli
tud ni con mas seguridad que V. M. acaba de hacerlo respecto 
al tribunal de comercio, y a la sociedad que tiene la honra de sus
cribir.

«Aquí desearía esta poseer un Icnguage nuevo para manifestar 
á Y. M. toda la efusión del reconocimiento que la ocupa, no so
lo por la grata acogida que ha hallado en V. M., sino ademas por 
la honrosa mención que de este cuerpo se ha servido hacer en su 
soberano decreto; pero falta de voces para ostentar sus sentimien
tos , niega á V. M. reciba como ai las oyese todas las expresiones 
que pudiera-sugerir la gratitud mas profunda , y que ella no sabe 
pronunciar con ls dignidad que las siente.

•?Quiera ei ciclo, Sefinr , coronar la obra de V. M., para que 
Cádiztortuntfo 4 su antiguo esplendor vuelva i ser el mejor apo
yo de su Trono , bien asi . como, ea y ha sido siempre la mas. zelosa 
de su*.soberanos derechos: y quiere el cielo por último oir benig
no los humildes votos que esta saciedad le dirige ynjre que: conser
ve la. preciosa vita de V. M. dileudo* y> felfee* aftrn en hien de 
la nación que tiene la dicha" de respetarle como á Monarca , ama*» 
le , como i padre, y bendecirle ocmto i bienhecho* magnánimo. 
Cádiz.i." de Mum di.ili^’^fta: AL R.B.dbV.M» (.&■» 
gum las firmas.)

Con fecha s del corriente comunicaá lOi directores de la Real 
compafiía de .filipinas al Exctno. Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, que con la .de 26 de Setiembre del afio úl
timo, á la vela frente de, Amíer (isli dé Java) se hallaba, sin no
vedad el navio de la misma Cbmpafiía Santa Ana (alias el Rsr 
Fxxifaniío'), que habia llagado allí con toda felicidad, y-con la mis
ma esperaba llegar £Mánní; por manera que podrá' haber ya fón- 
dcado i en Carite el 10 al t z de Octubre.

Igualmente participa haber pasado por cltpismo Amier el 14 
deSenembre el Relámpago y la fragata Precióla, cuya agradable 
noticia,se anuncia pare satisfiiccion de tantas familias como son in- 
teresadfe en, el felii viage de estas embarcaciones.

UAiia iotuiak

■ Etí 1» extracción de; la Real lotería primitiva, celebrada en 
la tardé de. hoy, salieron sorteados los' números siguientes:

.. - y-. • 71 > ais,49» g» y 16.
El premio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones 1 

las- huérfanas do militare». y. patriotas que- murieron en defensa 
de la jufsta causa en la guerra de. la independencia, cupo. en suerte 
del primer extracto de la de este dia a Üofia María del Carmen 
Rosado, hija de D. Antonio, coronel del regimiento db Benavcn- 
ts.muertoeQcl campo d«l honor.
.............. VAUeiOe OKI . OIA.
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■J por xoo ben. d. 
i idem.
I'dafim . . 
i idem dinero, 
i á i idem. 
id idem. - 
d á § ídem., 
id ídem. „.J 
id ídem, 
d á 1 idem. 
id ídem, 
d ¡don. 
d á i idem.

,, ANUNCIOS.

Mercurio de Espafia. Enero de 1829c-Véndese á-10 re, en 
el despacho: de la Imprenta Real. Se inscribe en el mismo«fapácho, 
y en las provincias en las administraciones principales de correos.

____ Compendio histórico del origen y. progresos de la msurrtccion
dé los ¿riegos contra los turcos desde el afio de 1811 hasta lq lle
gada á la isla de Egina del presidente actual de la Grecia' conde 
Capo d’lstria en el afió de 1828. Dosvolúmenes en 8.° con los 
retratos del príncipe Alejandró M.iurócordato y del famoso, mari
no Constantino Ctnaris. Esta obra es muy curiosa en las actuales 
circunstancias en que.la Europa.tiene fija.úi atención en la Grecia 
y en la Turquía; poique además de servir para la inteligencia de 
cúanto acerca de ambos pueblos se dice diariamente en Jos perió
dicos, y para calcular con las nociones que di, el éxito de'úna*lu
cha tan célebre, presenta en compendió la antigua historia grie
ga: la.organización mtlitarcivil y religiosa del imperio otomano; 
la situación de los griegos bajo el dominio turco: diversos apuntes 
acerca de las clase-ó gerarquías del clero griego, sus funciones, 
dotación, rentas &c.; y despues'de manifestar el origen dé lái in
surrección de 1821 da la serie de todos los sucesos masij notables, 
inclusa la batalla de Navárino, hasta el establecimiento delactual 
gobierno de Grecia. Se vende a 24 rs. fcn;rústica y 28 en ¡pasta en 
Madrid en -las 1 ibroín de .Barco, Matute y Cuesta; en -Toledo en 
la de Fernandez; en GónJoba en la de Berard; en Sevilla en la 
de Caro y Gartaya;'en Cádiz en la de-Zaragoza; en Málaga en la 
de Carreras; en Granada ea la de Gabaldon; en Murcia en-ia. de 
Benedicto ; en Valenciaenla Mallent; en Barcelona: ea la. de Oli
va; en Zaragoza en la de Polo; en. Pamplona én la de Enzunt-; en 
Bilbao en la de García; en Vitoria en la de Barrio; en Vallado- 
lid en la de Rodríguez ; en Oviedo en la de Longoria; en Santia- 
go y la Corufia en.las.de Cómpafiel y Calvete; y en Badajoz en la 
dé Pessini y Ordufia.
____ Compendió histórica de la vida de Sta. Rom de Lima, con
aa apéndice de la gloria póstuma de la misma Santa; traducción 
del trance* al castellano r dado á luz por un religioso dominico: 
un tomito ea 8.° Se hallará ea la sacristia.de padres dominicos 
del Rosario, calle ancha de S. Bernardo, á 6 rs. en rústica.

CuaréSMfs sagnadm dsi cristiasn, ó manual devoto para san
tificar todos los días de la santa cuaresma y tres de pascua, que 
contiene las epístolas y evangelios, oración colecta de cada día, 
con breves reflexiones saéadas de los Santós Padres y Expositores 
sagrados: el Ordinario dé la santa.misa y oraciones pata' récibir 
dignamente los sacramentos de la penitencia ;y eucaristía j segunda
impresión: un tomo en 8.°, pasta, á to rs_____Motivos de a;nor
S Jesucristo, obra útil á toda elase de personas, escrita en latín 
por Mr. Aubry, y traducido al castellano por D. Dcmssgó Isasi, 
presbítero: un tomo en 8.a en pasta, i 10 rs. Se hallad venales 
en la librería de Brun, frante*á las Covachuelas.
—Escarmiento del alma, y guia a la unión con Dios. Por el 
M. R. P. Mtro. Fr. Andrés Gerónimo dé Morales, de la orden 
del glorioso padre y doctor de la iglesia S. Agustin. Un tóme en 
12.a, á 8 rs. en pasta— Historia y vida del gran Tacailo, por 
Di Francisco Quevedo y VilUgsu. Éstfeobtita, una de las mas cé
lebres de su autor, fue tan apreciada generalmente, que al mo
mento se tradujo en francés, como dice D. Nicolás Antonio. Un 
tomo en 8.°, á 6 rs. en rústica y8 en pasta. Se venden en-^libre
ría de la viuda de Cruz, frente á S. Felipe el Real.

EN LA IMPRENTA. REAL.


